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DIEGO LEONARDO RAMIREZ 
Personero municipal de Parnplonita 

Las personas dela comunidad que voluntariamente suscriben el acta se presentan en el llstadoanexo. 

El espacio de deliberación del rnunicipb de Parnplonlta promovió consensos razonados y compromisos de gesUón 
alrededorde los ternas de diálogo 1,2, 3, 4, 5 y 6. Estos consensos contribuirán a construirlos actos preparatorbs 
de la nueva Resolución de Delimitación Participativa del Páramo, corno la rnernoriajusUficativa, los documentos 
técnicos de soporte y los contenidos del nuevo acto administrativo, 

A continuación, se dejanplasrnadoslosconsensosycornprornisosde gesUón: 

Consensos razonados sobre el terna de diálogo o Ineludible 1- Delimitación participativa 

En la mesa de trabajo y deliberación del terna de diálogo No. 1, tras el diálogo, la deliberación y el anállsisde lm 
comunidades y las entidades presentes, se acordó que en el municipio de Parnpla,ita el trazado del área de páraroo 
sea de la siguiente manera: 

- La comunidad de la vereda Picapica del sector sur eligió el área de referencia de 2019, es decir la que
presenta menor área de páramo, mientras que la comunidad de la vereda Picapicasectornorte seleccionó
el área de referencia del 2014, es decirla que presenta mayor área de páramo,

- La comunidad de la vereda San Antonio eligió el área de referencia de 2019, es decir la que presenla
menor área de páramo

- La corn4nldad de la vereda Los Colorados eligió er área de referencia de 2019, es decir la que presenla
menor área de páramo,

- Para las demás veredas (El Picacho, El Páramo, Las lsabeles y Alto de Santa Lucia) se concertó el área
de referencia de 2014, es decir la que presenta mayor área de páramo.

Sobre este ineludible HUBO CONSENSO y se declaró concertado. 

Consensos razonados sobre el tema de dtálogo o Ineludible 2 • Lineamientos para la reconversión y 
sustitución de actividades agropecuarias ymlneras 

Corno r esultado de la deliberación sobre el lema de diálogo No, 2, se acordó que: 

1. Reconocerdesde la ley y desde las sentencias que hay comunidades que tienen actividad agropecuaria y
que quieren continuar con su actividad, es decir, todo lo que está trabajado sigue igual y lo que no está
intervenido se respeta,

2. Fortalecerla oferta institucional por parte del Estado en las áreas que no están intervenidas con PSA (Pago
por Servicios Ambientales), incenUvos, programas y proyectos productivos, acompañamiento y asistencia
en los orocesos de BPA /Buenas Prácticas Anrioolas\. balo la nonnativldadviaente.
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